
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)   
  
 
REFERENCIA: VERBAL No. 2016-00443  
Demandante: JAIDER SANTIAGO OCHOA y OTRA 
Demandado:  ESPERANZA BARRAGAN DE OCHOA y OTROS 
 
 

Frente a la solicitud de nulidad presentada por la apoderada de la parte 
demandada ESPERANZA BARRAGAN DE OCHOA, el despacho dispone 
su RECHAZO de plano de conformidad con lo previsto en el inciso 3 del 
artículo 135 del Código General del Proceso que dispone “La nulidad por 
indebida representación o falta de notificación o emplazamiento sólo podrá ser 
alegada por la persona afectada.” (Negritas fuera del texto original).  

 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 
(3)  

ET 
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